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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a cinco de julio de dos mil veintitrés.
 
[bookmark: _Hlk138752905]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 14579/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por quien dijo ser XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX a quien en lo sucesivo nos referiremos como LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud 00268/MELOCAM/IP/2022 brindada por parte del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. [bookmark: _heading=h.3znysh7]A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. El dos de agosto de mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense o SAIMEX, la solicitud de acceso a la información 00268/MELOCAM/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito me sea entregada mediante el sistema Saimex la versión pública de los documentos que integran los submodulos “OBRA” y “NOMINA Y COMPROBANTES”, pertenecientes al Módulo 4 del primer informe trimestral Municipal para el ejercicio 2022 y que consta de los siguientes elementos: Submódulo-Obra 1. Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC) Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC) Cédulas Mensuales de Obra por Contrato Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC) Cédulas Mensuales de Obras por Contrato 2. Informe Mensual de Obras por Administración (IMOA) Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Administración (IMOA) Cédulas Mensuales de Obra por Administración Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Administración (IMOA) Cédulas Mensuales de Obras por Administración 3. Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos (IMROM) Instructivo de llenado del Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos (IMROM) Cédulas Mensuales de Reparación y Mantenimientos Instructivo de llenado del Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos (IMROM) Cédulas Mensuales de Reparación y Mantenimientos 4. Matrices de Precios Unitarios 5. Costo por Financiamiento 6. Cargo por Utilidad 7. Costos Indirectos Submódulo-Nómina y Comprobantes Fiscales 8. Conciliación de Nómina Instructivo para llenado de la Conciliación de Nómina 9. Comprobante Bancario de la Dispersión de la Nómina 10.Tabulador de Sueldos Instructivo de llenado del Tabulador de Sueldos 11. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios 12. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina 13. Organigrama Simplificado Instructivo para la integración del Organigrama Simplificado 14. Certificación de Competencia Laboral de Servidores Públicos Instructivo de llenado de la Certificación de Competencia Laboral de Servidores Públicos 15. Relación de Juicios Laborales Vigentes Instructivo de llenado de la Relación de Juicios Laborales Vigentes Esto en base a los los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Entrega de Informes Trimestrales de las Entidades Fiscalizables del Estado de México del Ejercicio Fiscal 2022.” (Sic) 

Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX

2. Solicitud de aclaración. El cuatro de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO requirió de LA PARTE RECURRENTE lo siguiente: 

“Melchor Ocampo, México a 04 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00268/MELOCAM/IP/2022
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar tenga a bien proporcionar con mayor precisión los detalles que nos permitan localizar la información objeto de su interés; ello a razón de atender su requerimiento de manera eficiente, precisa y concisa.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA” (Sic) 

3. Aclaración. Con fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE contestó el requerimiento de aclaración solicitado por EL SUJETO OBLIGADO al tenor siguiente: 

“olicito me sea entregada mediante el sistema Saimex la versión pública de los documentos que integran los submodulos “OBRA” y “NOMINA Y COMPROBANTES”, pertenecientes al Módulo 4 del primer informe trimestral Municipal para el ejercicio 2022 y que consta de los siguientes elementos: Submódulo-Obra 1. Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC) Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC) Cédulas Mensuales de Obra por Contrato Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC) Cédulas Mensuales de Obras por Contrato 2. Informe Mensual de Obras por Administración (IMOA) Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Administración (IMOA) Cédulas Mensuales de Obra por Administración Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Administración (IMOA) Cédulas Mensuales de Obras por Administración 3. Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos (IMROM) Instructivo de llenado del Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos (IMROM) Cédulas Mensuales de Reparación y Mantenimientos Instructivo de llenado del Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos (IMROM) Cédulas Mensuales de Reparación y Mantenimientos 4. Matrices de Precios Unitarios 5. Costo por Financiamiento 6. Cargo por Utilidad 7. Costos Indirectos Submódulo-Nómina y Comprobantes Fiscales 8. Conciliación de Nómina Instructivo para llenado de la Conciliación de Nómina 9. Comprobante Bancario de la Dispersión de la Nómina 10.Tabulador de Sueldos Instructivo de llenado del Tabulador de Sueldos 11. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios 12. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina 13. Organigrama Simplificado Instructivo para la integración del Organigrama Simplificado 14. Certificación de Competencia Laboral de Servidores Públicos Instructivo de llenado de la Certificación de Competencia Laboral de Servidores Públicos 15. Relación de Juicios Laborales Vigentes Instructivo de llenado de la Relación de Juicios Laborales Vigentes Esto en base a los los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Entrega de Informes Trimestrales de las Entidades Fiscalizables del Estado de México del Ejercicio Fiscal 2022.” (Sic) 

4. Prórroga para notificar la respuesta. El veinticinco de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO mediante su Unidad de Transparencia, refirió lo siguiente: 

“Melchor Ocampo, México a 25 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00268/MELOCAM/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Prorroga Aprobada
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic) 

5. Respuesta. El siete de septiembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta de la solicitud de información, que consiste en tres archivos en formato PDF que en líneas posteriores se describirán, argumentando lo siguiente: 

“Melchor Ocampo, México a 07 de Septiembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00268/MELOCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) Tesorería Municipal, (2) Dirección de Administración, (3) Dirección Jurídica; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD” (Sic); 2.- “Se adjunta respuesta a Solicitud de información.” (Sic); 3.- “En atención a la solicitud de información con número de folio 00268/MELOCAM/IP/2022, me permito señalar que la información se encuentra disponible en la liga que abajo se precisa, y que corresponde a la Sesión Ordinaria de Cabildo No.3, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, ya que en su punto número quince se detalla: “Relación de Juicios Laborales Vigentes Instructivo de llenado de la Relación de Juicios Laborales Vigentes Esto en base a los los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Entrega de Informes Trimestrales de las Entidades Fiscalizables del Estado de México del Ejercicio Fiscal 2022” (sic) https://melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/136_gaceta-002-feb03-2022_22621170618.pdf Sin más que agregar me despido de Usted, agradeciendo de antemano la atención que brinde a la presente.” (Sic). Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA” (Sic)

· 268.pdf
Archivo que contiene el oficio MO/DJ/00218/AGO/2022 de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, suscrito por la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en el que se hace del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE que “… la información se encuentra disponible en la liga que abajo se precisa, y que corresponde a la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 3, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós,…” (Sic), dicha liga es la siguiente: https://melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/136_gaceta-002-feb03-2022_22621170618.pdf

· Resp. 00268.pdf
Contiene el oficio ADMON/DG196/2022 de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Dirección de Administración, en donde la Unidad Administrativa refirió que LA PARTE RECURRENTE solicitó información que se encuentra plasmada en diversos documentos, mismos que contienen datos personales y/o sensibles cuyo tratamiento debe ser riguroso. 

Asimismo manifestó que se debe realizar una minuciosa revisión en el archivo y base de datos de la Unidad Administrativa en comento a efecto de verificar la existencia de la información requerida, así como de cada documento localizado que pudiera contener la información solicitada. 

Además que, la cantidad de información a procesar pudiera no sobrepasar los límites del SAIMEX, pero refirió que por la cantidad de solicitudes recibidas y las diversas actividades de la Dirección, se dificultan los trabajos para dar cumplimiento a la solicitud, y en consecuencia; se puso a disposición de la parte Recurrente la información en Consulta Directa, señalando los días veintinueve y treinta de septiembre, así como el seis y siete de octubre del pasado dos mil veintidós, en un horario de nueve a quince horas, en las instalaciones de la Dirección de Administración; señalando que LA PARTE RECURRENTE sería atendida por una Persona Servidora Pública Habilitada del área; del mismo modo, manifestó que a efecto de dejar constancia del hecho, LA PARTE RECURRENTE debía acudir con una copia y original de su credencial para votar, y que en caso de requerir la información podía llevar un dispositivo de almacenamiento magnético. 

· 268.pdf
Oficio TM/483/2022 de fecha dos de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Tesorería Municipal y que en términos generales es idéntico al de folio ADMON/DG196/2022 suscrito por la Dirección de Administración, en consecuencia se estima poco práctico su estudio, sin embargo se resaltan dos diferencias; la primera, la Tesorería refirió que las solicitudes de información recibidas en su SUJETO OBLIGADO presumiblemente son interpuestas por la misma persona pues son “… recepcionadas en lapsos de apenas mimutos entre el ingreso de una y otra,…” (Sic), y la segunda diferencia; la Persona Servidora Pública Habilitada que atendería la diligencia. 

6. Interposición del recurso de revisión.  El ocho de septiembre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso el recurso de revisión en el que expresó lo siguiente:



Acto impugnado: 

“Información incompleta” (Sic) 

Razones o motivos de inconformidad: 

“Información incompleta” (Sic) 

7. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

8. Admisión del recurso de revisión. El trece de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y EL SUJETO OBLIGADO presentara su Informe Justificado.

9. Manifestaciones. De las documentales que integran el expediente electrónico formado con motivo de la solicitud de información, así como del recurso de revisión al que da origen, se precisa que LA PARTE RECURRENTE y EL SUJETO OBLIGADO fueron omisos en manifestarse al respecto. 


[image: ]

10. Ampliación del plazo para emitir resolución. El tres de marzo de dos mil veintitrés, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

11. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el tres de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
12. Solicitud de reporte de incidencia. En fecha veintitrés de junio de dos mil veintitrés, se realizó la consulta, a través de correo electrónico, a la Dirección General de Informática de este Instituto sobre las incidencias presentadas por EL SUJETO OBLIGADO, para atender la solicitud de información que motivó el respecto de la solicitud que dio origen al recurso de revisión que se resuelve, tal como se advierte a continuación:
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13. Reporte de incidencia. Ese mismo día, en respuesta al correo electrónico referido en el punto anterior, la Dirección General de Informática, por la misma vía informó que a la fecha no se tenía reportada llamada alguna, ni tampoco se tenía registro de incidencia por parte del SUJETO OBLIGADO, como se advierte a continuación:
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14. Requerimiento de información adicional. En fecha veintitrés de junio de dos mil veintitrés, con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, se le hizo llegar al SUJETO OBLIGADO un requerimiento de información adicional, en el que se le solicitó lo siguiente: 

1. Manifieste las razones y fundamentos suficientes para no entregar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense; 
2. Se refiera al cúmulo exacto de información que se trata y sí excede las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, esto mediante el reporte de incidencias realizado ante la Dirección General de Informática de este Instituto;
3. Que la información solicitada, sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, con los respectivos medios de convicción; y
4. Si la información solicitada, es necesario que se entregue en versión pública. 

15. Desahogo del requerimiento de información adicional. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir pronunciamiento alguno con relación al requerimiento de información, en el plazo de tres días hábiles. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, y

II. C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el siete de septiembre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el ocho de septiembre de dos mil veintidós, esto es, al primer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta EL SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien LA PARTE RECURRENTE no proporcionó nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por LA PARTE RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

CUARTO. ESTUDIO DEL ASUNTO. CUARTO. ESTUDIO DEL ASUNTO. En primer término, se estima pertinente mencionar que el Derecho de Acceso a la Información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]

Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
[...] 
Énfasis añadido 

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el Derecho de Acceso a la Información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del Derecho de Acceso a la Información Pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de Máxima Publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Énfasis añadido 

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Énfasis añadido 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del Comité de Transparencia y la versión pública que emita la Persona Servidora Público Habilitada de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Énfasis añadido 

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información EL SUJETO OBLIGADO debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del Comité de Transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el Derecho de Acceso a la Información Pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico
(…)
Énfasis añadido

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la ley de la materia.

Ahora bien, este Pleno centrará su atención en el análisis de la solicitud de información 00268/MELOCAM/IP/2022, tenemos que LA PARTE RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcionara del módulo cuatro del Informe Trimestral de las Entidades Fiscalizables del Estado de México del Ejercicio Fiscal dos mil veintidós que se remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal dos mil veintidós, lo siguiente: 

1. [bookmark: _Hlk138771583]Informe Mensual de Obras por Contrato 
2. Informe Mensual de Obras por Administración 
3. Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos 
4. Matrices de Precios Unitarios 
5. Costo por Financiamiento 
6. Cargo por Utilidad 
7. Costos Indirectos 
8. Conciliación de Nómina 
9. Comprobante Bancario de la Dispersión de la Nómina 
10. Tabulador de Sueldos 
11. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios
12. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina 
13. Organigrama Simplificado 
14. Certificación de Competencia Laboral de Servidores Públicos 
15. Relación de Juicios Laborales Vigentes 

EL SUJETO OBLIGADO, mediante la Unidad de Transparencia refirió que las Unidades Administrativas encargadas de dar trámite a dicha solicitud habían sido la Tesorería Municipal, la Dirección de Administración y la Dirección Jurídica; 

Las primeras Unidades Administrativas respondieron de manera idéntica a la petición de LA PARTE RECURRENTE, pues amabas hicieron de su conocimiento que la información requerida sería sometida a un cambio de modalidad por ser documentos que podrían contener datos personales; además porque derivado de la cantidad de solicitudes recibidas en el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, estimaban que habían sido interpuestas en su totalidad por LA PARTE RECURRENTE y ante tal presunción, la Consulta Directa se emitió para dar solvencia a tal solicitud, sin embargo, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dejó de fundar y motivar la misma, sin señalar la cantidad de documentos que integran la información requerida, las respuestas únicamente cambian en cuanto a las Personas Servidoras Públicas que llevarían a cabo la atención de la Consulta Directa de la información. 
[bookmark: _Hlk138769336]
Mientras que la Dirección Jurídica en su respuesta refirió que LA PARTE RECURRENTE podía obtener la información concerniente a “… Relación de Juicios Laborales Vigentes Instructivo de llenado de la Relación de Juicios Laborales Vigentes…” (Sic) en el punto número quince de la Sesión Ordinaria de Cabildo número tres localizable en: https://melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/136_gaceta-002-feb03-2022_22621170618.pdf.

Sin embargo, de la búsqueda realizada por esta Autoridad tenemos que la información que a detalle refiere EL SUJETO OBLIGADO resulta imprecisa, tal y como se hace constar en la siguiente captura de pantalla de la orden del día de la Sesión de Cabildo en comento, pues no existe el referido numeral quince: 
[image: ]

Al no estar conforme con los términos de la respuesta otorgada a su solicitud, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que ahora nos ocupa, en el que señaló como motivo de inconformidad que EL SUJETO OBLIGADO entregó la información incompleta en SAIMEX. 

Una vez admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, y es el caso, que las partes decidieron omitir dicha actuación. 

Posteriormente este Instituto, en aras de tener mejores aptitudes para emitir esta resolución, requirió al SUJETO OBLIGADO mediante escrito y correo electrónico de fecha veintitrés de junio de dos mil veintitrés, precisar la cantidad de información o motivos por los cuales no era posible cargar la información al sistema SAIMEX; quien omitió dar contestación al requerimiento, como se hace constar: 
[image: ]
“Asunto: Requerimiento de Información
Metepec, Estado de México, a veintitrés de junio de dos mil veintitrés
CRISTIAN PACHECO PINEDA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO
P R E S E N T E
Sirva la ocasión para enviarle un cordial saludo, y a su vez, referirme a las constancias que integran el expediente del recurso de revisión 14579/INFOEM/IP/RR/2022; originado de la respuesta a la solicitud de información 00268/MELOCAMP/IP/2022, para la cual se adjuntaron los oficios TM/483/2022 de fecha dos de septiembre de dos mil veintidós emitido por la Tesorería Municipal, y el similar de folio ADMON/DG196/2022 de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintidós signado por la Dirección de Administración, documentos por medio de los cuales el Sujeto Obligado determinó el cambio de modalidad en la entrega de la información a una consulta directa, al tenor que se transcribe; “…se señalan los días 29 y 30 de septiembre y 6 y 7 de octubre del presente año para la Consulta Directa de la información, en un horario de 09:00 a 15:00 horas…” (Sic).
Por lo anterior, se advierte que se dejaron de fundar y motivar las razones o motivos que originaron el cambio de modalidad de entrega de la información, por lo que, se carece de los elementos que permitan justificar su existencia, lo anterior en términos de los señalado por el artículo 155 fracción V, 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
Por tanto, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, III y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el catorce de marzo de dos mil veintitrés; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, se requiere informe lo siguiente:
5. Manifieste las razones y fundamentos suficientes para no entregar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense; 
6. Se refiera al cúmulo exacto de información que se trata y sí excede las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, esto mediante el reporte de incidencias realizado ante la Dirección General de Informática de este Instituto;
7. Que la información solicitada, sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, con los respectivos medios de convicción; y
8. Si la información solicitada, es necesario que se entregue en versión pública. 
Es menester del suscrito referir que los requerimientos deberán ser colmados a este Instituto en un lapso no mayor a tres días hábiles, a través de los correos electrónicos  alexis.moreno@itaipem.org.mx y berenice.carrillo@infoem.org.mx, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
Sin más por el momento, le reitero mi más distinguida consideración. 
A T E N T A M E N T E 
ALEXIS ZURIEL MORENO ROCHA
PROYECTISTA “E” ADSCRITO A LA PONENCIA DE 
LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA” (Sic) 

De igual manera, ese mismo día, se hizo un requerimiento a la Dirección General de Informática de este Instituto, quien señaló que hasta el momento no tenía reportada llamada alguna, ni registro por parte del SUJETO OBLIGADO en su bitácora de incidencias, tal y como consta: 

[image: ]
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En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se reitera que la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no cumple con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ahí que los motivos de inconformidad de LA PARTE RECURRENTE acontecen fundados para revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:



•	DEL CAMBIO DE MODALIDAD. 

De la solicitud de información se desprende que la persona solicitante requirió como modalidad de entrega de la información el SAIMEX, sistema que tiene como propósito facilitar en la entidad el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, de forma sencilla y gratuita, como se ilustra a continuación:
[image: ]

Por lo que, respecto al cambio de modalidad conviene mencionar que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. En la entidad, el Organismo Garante determinó en el formato de solicitud, que podría ser SAIMEX, CD-Rom (con costo), copias simples (con costo), copias certificadas (con costo), consulta directa (sin costo), o bien, cualquier otro que determine la persona solicitante. 

Por su parte, el artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determinen los Sujetos Obligados, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

De modo que el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega elegida por la persona solicitante, y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los Sujetos Obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades debiendo fundar y motivar adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, según se puede leer en la jurisprudencia del texto y rubro que inserta enseguida para mayor referencia:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.

En ese entendido, según lo dispuesto en los artículos 160 y 164 de la ley en cita, los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, debiendo dar el acceso a la información en la modalidad de entrega solicitada, empero en caso de ofrecer otra u otras modalidades de entrega deberá fundar y motivar su respuesta, a saber:

 Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Por lo cual, los Sujetos Obligados podrán poner a disposición de los particulares, los documentos solicitados, en todo caso, por cualquier medio disponible en sus instalaciones, cuando de forma fundada y motivada se determine que implica un análisis, estudio o procesamiento, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia, la expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, lo que se robustece con el criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.

Del citado criterio, se desprende que cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, para que la obligación de acceso a la información se tenga por cumplida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Así las cosas, es menester recordar EL SUJETO OBLIGADO, pretendió justificar el cambio de modalidad bajo el argumento de que la información que se solicita implica realizar una búsqueda minuciosa en los archivos tanto de la Tesorería Municipal como de la Dirección de Administración, esto para verificar su existencia y si contiene datos personales o datos personales sensibles susceptibles de considerarse como confidenciales, además, fue la Tesorería Municipal quien refirió que derivado del cúmulo de solicitudes de información recibidas  –  aduciendo que las interpuso LA PARTE RECURRENTE – el cambio de modalidad a consulta directa era procedente. 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO indicó cuatro días para la consulta de la información en un horario de nueve a quince horas, y delegó a dos Personas Servidoras Públicas para atender la referida consulta. 

Como ya se dijo, la Dirección General de Informática del Infoem, señaló que no se tenía reporte de llamada o registro de incidencia por parte del SUJETO OBLIGADO, asimismo refirió que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense cuenta con la capacidad de recibir archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb, que corresponde a un aproximado de 8,000 hojas.
 
Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO no aportó mayores elementos que permitan a este organismo determinar que efectivamente, existen impedimentos para entregar la información requerida través de SAIMEX.

Para sustentar lo anterior, es oportuno referir que, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los Sujetos Obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

En ese contexto, este Instituto reitera que EL SUJETO OBLIGADO no señaló de manera puntual las imposibilidades para dar atención a la solicitud, esto en observancia a las siguientes circunstancias:

· El formato, en que se encuentra la información, es decir, de manera digital o física, y
· El número de hojas o peso aproximado de la información solicitada, del cual se pudiera conocer cuántos documentos había generado o bien, cuando menos un aproximado.
· Tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, esto es, no proporcionó los elementos necesarios para acreditar el cambio de modalidad, razón por la cual este Instituto no tiene certeza sobre la necesidad del cambio de modalidad pretendido, a efecto de garantizar la entrega de la información solicitada dentro del plazo establecido en la normatividad aplicable.
· Además, EL SUJETO OBLIGADO dijo que “… la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los limites de lo posible para su cumplimentación…” (Sic) 	
· Sobre lo anterior, es de señalar que el Organismo Garante Nacional, ha considerado que no resulta suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que es necesario demostrar otros impedimentos como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros; con el fin de privilegiar el Principio de Gratuidad y Máxima Publicidad; argumentos que encuentran sustento dentro diversas de sus resoluciones de Recursos de Inconformidad como el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros.

Por lo anterior, se colige que EL SUJETO OBLIGADO, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que, los agravios resultan fundados; situación que se robustece, con el hecho de que tampoco vio la posibilidad de poner a disposición la información, en el resto de modalidades establecidas en la ley de la materia.

Siendo las cosas así, cabe invocar el contenido del Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que señala:

CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

En consecuencia, se reitera EL SUJETO OBLIGADO no justificó el impedimento para remitir la información solicitada vía SAIMEX, al no haberse acreditado de manera fehaciente la imposibilidad humana, técnica y administrativa para validar el cambio de modalidad, en virtud de que no aportó elementos argumentativos que demostraran una imposibilidad para atender la solicitud de información que motivó el recurso de revisión que nos ocupan, resultando improcedente el cambio de modalidad propuesto por EL SUJETO OBLIGADO y, por tanto, se continúa con el análisis de la naturaleza de la información, para determinar su entrega en la modalidad elegida por la persona solicitante. 

En ese contexto, resulta oportuno recordar que la materia de la solicitud 00268/MELOCAM/IP/2022, fueron los formatos que integran a los submódulos de Obra y Nómina y Comprobantes Fiscales del módulo cuatro de los Informes Trimestrales Municipales 2022 que se remitieron al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México correspondientes al primer trimestre del ejercicio fiscal dos mil veintidós. 

No pasa por inadvertido que la Dirección Jurídica contestó a la referida solicitud de información, que en lo relativo a “… Relación de Juicios Laborales Vigentes Instructivo de llenado de la Relación de Juicios Laborales Vigentes…” (Sic) dijo que la información estaba disponible para su consulta en https://melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/136_gaceta-002-feb03-2022_22621170618.pdf, sin embargo, como ya se apuntó en este fallo, la respuesta es imprecisa pues la Dirección fue determinante en referir que en el punto número quince de la Sesión Ordinaria de Cabildo número tres LA PARTE RECURRENTE podía hallar la información de su interés, sin embargo, de la búsqueda realizada por este Instituto tenemos que donde se da cuenta de los juicios laborales es en el punto número cuatro, tal como se ilustra: 
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Sin embargo, no pasa por inadvertido para esta Autoridad enfatizar en que LA PARTE RECURRENTE fue clara en solicitar la información correspondiente al primer trimestre del año dos mil veintidós, es decir, los meses de enero, febrero y marzo del dos mil veintidós, y dicha Sesión Ordinaria de Cabildo se celebró el veintiuno de enero del mismo año; mientras que la solicitud de información se interpuso hasta el dos de agosto de dos mil veintidós, es decir, el formato número quince perteneciente a Relación de Juicios Laborales Vigentes del submódulo dos de Nómina y Comprobantes Fiscales del módulo cuatro del Informe, ya se había generado, y es que este dicho se motiva en que debe remitirse de manera trimestral al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, entonces, dicha información se estima que no colma las pretensiones de LA PARTE RECURRENTE, pues la temporalidad no es suficiente en virtud de que faltan las actualizaciones que pudieran haberse generado en los meses de febrero y marzo de dos mil veintidós. 
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Es conveniente señalar que si bien es cierto que las Unidades Administrativas que respondieron la solicitud, como la Dirección Jurídica que señaló que la información se encontraba en un link de internet; o la Dirección de Administración que invocó la consulta directa la información; también es cierto que la única competente para integrar los Informes Trimestrales que se remiten al OSFEM y que fueron solicitados por LA PARTE RECURRENTE es la Tesorería Municipal pues cuenta con las siguientes atribuciones: 

El artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios menciona: 
La Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de manera trimestral dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar… la siguiente información: 
I. Patrimonial 
II. Presupuestal 
III. De la obra pública 
IV. De nómina”

Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de México
TITULO IV Régimen Administrativo
CAPITULO SEGUNDO De la Tesorería Municipal
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)

ACUERDO 06/2022 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS, FECHAS DE CAPACITACIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE INFORMES TRIMESTRALES DE LAS ENTIDADES FISCALIZABLES DEL ESTADO DE MÉXICO DEL EJERCICIO FISCAL 2022
CONSIDERANDO
(…)
Que el Informe Trimestral es el documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales y la Secretaría de Finanzas y, en su caso, las áreas competentes. 
Que la Secretaría de Finanzas y las Tesorerías o sus equivalentes enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, su información patrimonial, presupuestal y de obra pública, de manera trimestral dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar.
(…)

BANDO MUNICIPAL DE MELCHOR OCAMPO 2022
TÍTULO SEXTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
CAPÍTULO I DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 
Artículo 64.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales, así como de la administración de la hacienda municipal y responsable de realizar las erogaciones que realice el Gobierno Municipal; estará a cargo de un Tesorero Municipal quien tendrá las atribuciones previstas por el Artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás ordenamientos jurídicos aplicables. Para un adecuado ejercicio de sus funciones, se auxiliará de la Jefatura de Ingresos, Jefatura de Egresos, Jefatura de Catastro y la Coordinación Administrativa.
(…)

Con base en el precepto citado, se advierte que la solicitud de información fue turnada al área legalmente competente para generar, administrar o poseer la información que es del interés de la persona solicitante, cuyo servidor público habilitado no negó la existencia de la información requerida, sino que propuso el cambio de modalidad para la entrega de la misma, situación que se traduce en el reconocimiento implícito de contar con documentos que den cuenta de lo solicitado.

Ante tales consideraciones es conveniente realizar el estudio referente a la información solicitada, el Informe Trimestral Municipal está integrado de cuatro módulos; que de manera obvia el del interés de LA PARTE RECURRENTE es el número cuatro que contiene la información administrativa de los Ayuntamientos, que este a su vez se divide en submódulos: dos de los cuales fueron requeridos por LA PARTE RECURRENTE, a saber, los pertenecientes a Obra y Nómina y Comprobantes.
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En este orden de ideas, se considera que los documentos que pueden satisfacer el requerimiento en estudio son los contenidos en los submódulos de Obra y Nómina y Comprobantes Fiscales del Módulo cuatro, generados en el primer trimestre del dos mil veintidós, que se refieren a: 

1. [bookmark: _Hlk138772949]Informe Mensual de Obras por Contrato;
2. Informe Mensual de Obras por Administración; 
3. Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos;
4. Matrices de Precios Unitarios;
5. Costo por Financiamiento;
6. Cargo por Utilidad;
7. Costos Indirectos;
8. Conciliación de Nómina;
9. Comprobante Bancario de la Dispersión de la Nómina; 
10. Tabulador de Sueldos;
11. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios;
12. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina;
13. Organigrama Simplificado;
14. Certificación de Competencia Laboral de Servidores Públicos, y 
15. Relación de Juicios Laborales Vigentes. 

Documentos que como ya se expuso, por su naturaleza, forman parte del Informe Trimestral que EL SUJETO OBLIGADO debe remitir al OSFEM.

Derivado de lo expuesto, es evidente que la entrega de la información no implica realizar la búsqueda exhaustiva de las documentales requeridas, o la inversión de tiempo por parte de determinada persona servidora pública para digitalizar la información, entre otras acciones que pudieran comprometer las capacidades técnicas y administrativas del SUJETO OBLIGADO, sino más bien, localizar los documentos que sirvieron de base para integrar el o los informes trimestrales, y que correspondan con el periodo del  uno de enero al treinta y uno de marzo dos mil veintidós, toda vez que, se insiste, dichos documentos deben encontrarse plenamente identificados a efecto de cumplir con la obligación fiscal impuesta por la normativa aplicable.
En conclusión, para tener por atendida la solicitud de información que motivó el recurso de revisión que se resuelve, este Organismo Garante estima procedente ordenar la entrega del Informe Mensual de Obras por Contrato; Informe Mensual de Obras por Administración; Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos; Matrices de Precios Unitarios; Costo por Financiamiento; Cargo por Utilidad; Costos Indirectos; Conciliación de Nómina; Comprobante Bancario de la Dispersión de la Nómina; Tabulador de Sueldos; Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios; Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina; Organigrama Simplificado; Certificación de Competencia Laboral de Servidores Públicos, y Relación de Juicios Laborales Vigentes, que se remiten al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y que fueron generados en el primer trimestre de dos mil veintidós. 

Con la finalidad de sustentar dicha determinación resulta aplicable el Criterio Reiterado 02/19, emitido por el Pleno de este Instituto, que es del tenor literal siguiente:

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.

Aunado a lo anterior, debe resaltarse que la documentación que pudiera otorgarse para efecto de dar cumplimiento a la presente resolución, pudiera contener información de carácter confidencial susceptible de ser resguardada por EL SUJETO OBLIGADO y para lo cual se deberá emitir una versión pública con estricto apego al procedimiento que se detallará en el considerando siguiente:

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Como fue debidamente apuntado, EL SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:

El Derecho de Acceso a la Información Pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende EL SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del SUJETO OBLIGADO, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de servidores públicos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, el número de empleado, así como de ser el caso, el folio fiscal, la  cadena original, los códigos bidimensionales o códigos QR, y cualquier información de carácter fiscal, bajo las siguientes consideraciones. 

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere:
 
Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.

Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.

Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 

Lo anterior no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.

Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores.
Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 06/19, que indica lo siguiente:

Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.

En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, EL SUJETO OBLIGADO deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la ley de la materia.

De la información fiscal: 
La Cadena Original es la secuencia de datos formada con la información contenida dentro de los comprobantes fiscales, entre los que podría encontrarse de manera enunciativa, más no limitativa, el RFC del receptor, es decir del servidor público. En dicho supuesto, la cadena original constituiría información que únicamente atañe al contribuyente, siendo tarea del Sujeto Obligado analizar dicha circunstancia con la finalidad de proteger, de ser el caso, la información a través de su clasificación por actualizarse el supuesto de confidencialidad.

Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que, al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público, debiendo el Sujeto Obligado analizar dicha circunstancia con la finalidad de determinar si se actualiza algún supuesto de confidencialidad.

En tal sentido, si derivado del análisis efectuado por EL SUJETO OBLIGADO en el presente caso, se desprende que, de la información fiscal contenida en los comprobantes fiscales digitales por internet, tales como cadenas, sellos digitales y/o códigos bidimensionales, se pueden obtener datos personales como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros no susceptibles de conocimiento público que, de difundirse, pudieran hacer identificable a una persona, deberá clasificarla como confidencial, de manera fundada y motivada en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otro lado, derivado de la información que se ordena entregar pudiera existir información de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esta Ponencia proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección sólo por cuanto hace al nombre dejando intocable el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este Organismo Garante sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, por lo que deberá testarse de igual manera sólo el nombre de los servidores públicos de la Policía Municipal que desempeñen funciones operativas.

Al respecto, la información de los elementos que realizan funciones operativas, entre ellos su nombre, cargo, así como su horario de entrada y salida deben ser protegidos con la finalidad de evitar la identificación de las personas al amparo de la protección a la vida, salud y seguridad; porque los miembros de las instituciones policiales o que realizan actividades operativas en materia de seguridad pública, se encuentran en un régimen de excepción a diferencia de los servidores públicos con funciones administrativas, ello obedece a que el sólo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva implícito el riesgo a su integridad, toda vez que son responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen, lo que se traduce en la prevención de delitos y combate a los delincuentes.

Asimismo, respecto a la hora de entrada y salida, al dar cuenta de manera puntual del horario de trabajo que determinado servidor público cumplió, durante cierto periodo de tiempo, se considera que su publicidad en el caso concreto pudiera poner en riesgo la integridad física de los elementos de seguridad pública dedicados a actividades operativas, al permitir que sea identificada la jornada laboral de determinado elemento y por tanto poner en riesgo su vida, más aún, suponiendo sin conceder, que el interés de la persona solicitante pudiera versar en conocer concretamente dichos datos con la finalidad de identificar a determinado elemento o elementos que pudieran haber participado en alguna detención en cumplimiento de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, al aplicar la prueba de daño correspondiente.

Como se ha referido es procedente la clasificación de la información como reservada, con el fin de no poner en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, y para no comprometer el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas; así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.

En ese entendido, la leyenda de clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.

En este marco, cabe señalar que, si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona, resulta necesario traer por analogía, el criterio de interpretación histórico 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que establece lo siguiente:

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendentes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.

El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(::.)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…
(…)

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
(…)
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
(…)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Es decir, EL SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
(…)
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
(…)
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
(…)

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
(…)
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
(...)

Quincuagésimo quinto. Los documentos que integren un expediente reservado o confidencial en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados o confidenciales, deberán ser marcados.
El formato para señalar la clasificación de expedientes que por su naturaleza sean en su totalidad reservados o confidenciales, es el siguiente:

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno

1. R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 14579/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del CONSIDERANDO CUARTO de la presente resolución, se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, en términos de los CONSIDERANDOS CUARTO y QUINTO de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública, la siguiente información: 

I. Documentos que integran el módulo 4 del primer informe trimestral del año dos mil veintidós, entregado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México: 

1. Informe Mensual de Obras por Contrato; 
2. Informe Mensual de Obras por Administración; 
3. Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos; 
4. Matrices de Precios Unitarios; Costo por Financiamiento; 
5. Cargo por Utilidad; 
6. Costos Indirectos; 
7. Conciliación de Nómina; 
8. Comprobante Bancario de la Dispersión de la Nómina; 
9. Tabulador de Sueldos; 
10. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios; 
11. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina; 
12. Organigrama Simplificado; 
13. Certificación de Competencia Laboral de Servidores Públicos, y 
14. Relación de Juicios Laborales Vigentes. 

De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de LA PARTE RECURRENTE, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía SAIMEX, a la Persona Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Asunto: Bitacora de Incidencias e
Nelson Correa Peralta
Director General de Informética del Infoem (-]
Presente
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y a su vez solicitar de manera atenta y a
respetuosa el giro de sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de informar
o siguiente: +
«Si dento  del  expediente  del  recurso  de revision
nimero 14579/INFOEM/IP/RR/2022; correspondiente a la solicitud de informacion
nimero 00268/MELOCAMP/IP/2022, se reporto alguna incidencia por parte del
Ayuntamiento de Melchor Ocampo para adjuntar los archivos de  informacién
relacionados con la solicitud de acceso a la informacién publica.
Aunado a ello, servir para la resolucion de dicha controversia, conocer el peso méximo de
archivos que soporta el Sistema SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de.
informacion.
Sin mas por el momento, agradezco la atencién proporcionada, enviandole un cordial saludo.
Atentamente
Alexis Zuriel Moreno Rocha
Proyectista "E" adscrito a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramirez Pefia
Calle de Pino Sudrez sin niimero, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan, 111,
Colonia La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
Tel: 722 226 1980
alexis.morenoitai @
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De : Diana Morales <diana.morales@itaipem.org.mx>  vie, 23 de jun de 2023 12:21
Asunto :Re: Bitécora de Incidencias & 2 ficheros adjuntos
Para : Alexis Zuriel Moreno Rocha
<alexis. moreno@itaipe.org.mx>
Para 0 CC : Nelson Correa Peralta

<nelson.correa@infoem. org.mx->, Berenice Carrillo
Contreras <berenice.carrilo@infoem.org.mx>, Sonia
Espinoza Villalpando
<sonia.espinoza@itaipem.org.mx>

Buenas tardes en atencion a su peticion, donde solicita se informe si existe registro alguno de
las incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, al respecto me
permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene
registro de incidencia por parte del Sjeto Obligado en comento, referente a al recurso de
revisién y/o solicitud que menciona.

‘Anora bien en relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar
‘como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto hago de su conocimiento que el
sistema, tiene el soporte tecnolgico para que se puedan adjuntar archivos con un peso
‘aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el
solicitante o tenga problemas en [a descarga de la informacién usando conexiones a internet
‘convencionales, bajo parémetros de escaneo en resolucién maxima de 150Dpi's, escala de
grises y formato "PDF" extraido directamente del escéner.

Saludos Cordiales.

L1 ’
Ing. Diana Laura Morales de Jests
IInfoem

i L Michoacana CP. 5216,

‘msinfoemor Metope.Estado do Mexico
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Sionio las doce horascon trartay cinco minulo de ia valntuno o anerodel o dos il vinidds, onofSaén de Cabidos,
recinic ofial del Horcratie Cabido de Mekchor Ocampo, Mésio; con fundamento n Io dispuesto on os artcos 115,
fracciones | pirao |y  de s Consttucion Pofica de los Estados Unidos Mesicanas, 116, 17, 121, 122, 123, 124y 128
fraccones 1. VI, VIl XIl o 1a Gonsucion Polica el Esado Lire y Soberano do Méxo; 27,28 23, 30,31 faccin |, 48
traccones 1,1, lly 91 faccones I, I, Vy V dela Loy Orgénica Municipa igente o ol Etado Libr y Soberand de Méxce;
da ica I Sesion Ordinari de Cabildo ndmero tre, bao I Suente: ————

- i O Cnden el s ——

1-Lista do asisonciay deciaracien de quorum—

2-Lectua  en s caso, sprobaciin dl crden del i ————————————

3-Aprobacien on sucaso,del acta correspondient a a Primera Sesion Orinara do Cabldocelobrada on focha  do enero
el s 2022

- Informa de s audos sories qua s encuentan pendiens deefecucény rlacién detlada el contingent scondimico
e Wiios Iaborles, del Ayurtamient dal Munico ca Melhor Ocampo, Estado de Mexca, con el propést de stender ol
pago do respansabiidades sconbmicas del Ayunlamiento o rlacien con o conficts laborales.————————

- Propussta y sprobacion en sucaso,da civersas trfas de senicos para pateones que 7o s encunran contempladas
en i Cadigo Fnanciro dl Esado do Méxio.

6-Propuesa, dscusién y, on su caso aprobacion do los nombramienios do los ciudadanos que fungirin como
notfcadoresinspeciresiitadores y glecutores adscrios a ' Drecoin da Agua Potable, Drensje y Acaniarilado. del
Muricipio de Meichor Ocarmpo, Estado da Masico. dos i veintidée-dos il venicustro. Habiltandeles para que reslcen

7. Propuesta y aprabaciin en s caso para I exencién dal 100% del pag de derechos de diversos acios regisrales del
Registio Giv, 3 través dol programa denominado “Oficala Mol Edolléx” asi como; campaas exraordinaras do
roguiarzacen.(Unicamente para os usuarios o a Ofala Movl ‘Edobex.)-

8- Aprobacién en su casa, de la propuesta que resiza Ia Doclora Victora Aurelia Viguez Vaga, Presdenta Muricipsl
Consttucionsl e Mekhar Ocampo: para a tegracen de s Comision Edicia de Limtes Tertorles de Ayuntamiento del
Municipo do Melchor Ocamp, estado do México paa o oo 20222024 —————

9-Asurios generais.

10 Clausura e I sesién. —

Punto nimero Uno. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM. En =o de I plsbra  Presdenta Muricipal
Ie insiiye a1 Secrsara et Ayurtamient reace o pase G lta y verfiue  Exle quorum gl para sesonar. P e
aclo sguido y on s do Ia plabra Ia Secretara de Ayuréamiers, realiza o pase de lsta a s inlograntos dol Cuopo
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De :Alexis Zuriel Moreno Rocha vie, 23 de jun de 2023 11:06
<slext moreno@itaipemorg.mo> »
Asunto : REQUERIMIENTO DE INFORMACION 2 ficheros adjuntos
Para : Ayuntamiento de Melchor Ocammpo
<melchorocampo@itaipem o m>,
ransparencia@melchor-ocampo.gob.mx
Para o CC :berenice cartlo <berenicecarrlo@infoem.org.me>,
Sonia Espincza Vilapando
Zsonia espinoza@itapem.org.mc>

Cristian Pacheco Pineda
Titular de Ia Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién
del Ayuntamiento de Melchor Ocampo

Presente

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y a la vez, remit el escrito de fecha
veinliés de junio de dos mil veinliés mediante e cual se le requieren diversas
especificaciones para_estar en_mejores aptitudes de resover el recurso de
revision 14579/ INFOEM/IP/2022 interpuesto_en conlra de su Sujeto Obligado, es
importante reiterar que cuenta con tres dias hablles para proveer a este Insituto de la
informacién solicitada. Si con motivo de esta comunicacion surge alguna duda; estoy a sus
Grdenes.

Sin més por el momento, le agradezcola atencidn.

Atontamente
‘Aloxis Zuriel Moreno Rocha
Proyectista "E" adscrito  la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramirez Pefia

Calle de Pino Suérez sin nimero, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan, 111,
Colonia La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166

Tel: 722 226 1980

alexis moreno@itaipem.org.mx
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[ DATOS DEL SOLICITANTE 1

—rrc—
caLLE: "NUM. EXTERIOR: NUM. INTERIOR:
EnTIDAD
ENTIOAD A MunICIPIO .

COLONIA 0 LOCALIDAD.

corrzo, .
ELECTROMICO: TELEFONO (Opcional): ()

Nimero de Folio de la Solicitud: 00268/MELOCAM/IP/2022
Nimero de Folio de Recurso de Revision:  14579/INFOEM/IP/RR/2022

1
Sl e 522 artragads mediancs o Sicerma Samex s varson pUBIca G os Gocumentos cue ireegran Tos subrodulos "OBRE"y NOWIE Y
IPROBANTES”, partenaciantas a Médulo 4 el primar informe trimestal Muricipal para o jercico 2022 y que consta de os sguientes slementos:
omado-Obra 1. Informe Wansual s Obras sor Cantrato (IMOC) nciracto G |2naca ol Infrre Manual e Oorae par Contrats (MOC) Caduise
fensuales de Obra por Contrato Instrucivo de llenado del Informe Mensualde Gbras por Contrato, (IMOC) Cédulas Mansuaes de Obras por Comrato 2.
i Mancusl 28 Obras por Admrisiracin (INOA) Insiruceva a6 Ienado cel Informe Mansual d Obrss sor &dminsracion (IMOA) Céculss Mensvales
e Obra por Adrminisracion Instrucivo de lenado dal Informe Mensual da Obras por Administracisn (IVOR) Cédulas Mensuales de Obras por
iminitracién 3. Informa Mensual de Reparacion y Mantenimientos (INROM) Instrucivo de llnado del Informe ensualde Reparacidn y
fantanimientos (IMROM) Cédulas Mensuals de Reparacian y Mantenimientos Inscructivo de llnado del Informe ensual de Reparacidn y
antenimiantos (INROM) Céculse Vensusles i Reparacian ¥ Mantenmisnios . Natmces da Bracios Unitarios 5. Costo por Fnsnaamients &, Cargo por
1420 7. Gostos Indecios Suoméd a-Nomine y Carmprabantas F2cals 8. Concllacan de Namine Instusevo gara | anada 4 i Condilacn o
mina 3. Comprosante Bancario de a Dispersin de s Némina 10.Tabulador de Susldos Insructivo de llanado Gal Tabulador de Susldos 11,
mprobantes Fiscals Digitales por Intemat por Concepto de Honorarios 12. Comprobants Fiscles Digiales por Intemet por Concepto de Nomina 13.
rgarigrama Simplificado Insrugivo para a megracén del Organigrama Simplificado 14, Cartficacién de Competencia Labora de Sarvidores Piblcos
nstructivo de lnado de a Cartficacion de Compecancia Laboralds Seridores P{bicos 15, Relacén de Jucios Lsborales Vigentes Instrucivo de llenado
f a Relacibn de Juicos Laborales Vigentes Esto an base a I os Lineamiantas, Fachas de Capactacion y Calendarizadén para 3 Encrega de Informes.
Tmestales s s Ertdsdes Facaliables da Exado da Méizo de Eircis Fatal 2022,

[RODALIDAD DE ENTREGA
& través del SaTvEX ® ‘Copias Simples(con costo) ‘Consulta Direcalsn costo)

co-RoM(con costo) Copias Certhcadasi{con costo) Disquete 3.5(con costo)
om0 1170 0E MEDID (Espacican):
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Siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del dia veintiuno de enero el afio dos mil veintidos, en el Salon de Cabildos,
recinto oficial del Honorable Cabildo de Melchor Ocampo, México; con fundamento en lo dispuesto en los articulos 115,
fracciones | parrafo | y Il de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 117, 121, 122, 123, 124 y 128
fracciones I, VII, VIIl, Xl de Ia Constitucion Politica el Estado Libre y Soberano de México; 27, 28 29, 30, 31 fraccion |, 48
fracciones I, I il y 91 fracciones I, I, Il, IV y V e la Ley Orgénica Municipal vigente en el Estado Libre y Soberano de México;
dainicio la Sesion Ordinaria de Cabildo namero tres, bajo a siguiente: -

- - - ~Orden del dia —

1.-Lista de asistencia y declaracién de quorum-———
2-Lectura y en su caso, aprobacién del orden del di

3.-Aprobacion en su caso, del acta correspondiente a la Primera Sesién Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 5 de enero
del afio 2022.—

4. Informe de los laudos laborales, que se encuentran pendientes de ejecucién y relacion detallada del contingente econdmico
de litigios laborales, del Ayuntamiento del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, con el propdsito de atender el
pago de responsabilidades econdmicas del Ayuntamiento en relacion con los conflctos laborales.—

5.- Propuesta y aprobacion en su caso, de diversas tarifas de servicios para panteones que no se encuentran contempladas
en el Codigo Financiero del Estado de México.—-

6-Propuesta, discusion y, en su caso aprobacién de los nombramientos de los ciudadanos que fungiran como
notificadores/inspectoresivisitadores y ejecutores adscritos a la Direccion de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, del
Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, dos mil veintidés-dos mil veinticuatro. Habilitandoles para que realicen
actuaciones propias de su encargo, tanto en dias y horas habiles como inhabiles y su correspondiente toma de protesta.—

7.- Propuesta y aprobacion en su caso para la exencion del 100% del pago de derechos de diversos actos registrales del
Registro Civi, a través del proarama denominado “Oficialia Movil EdoMéx" asi como; campanias extraordinarias de

@ OB S @ G @ A

m

22°C

ABom ez

0245 p.m,
27/06/203

=]




image8.png
BizZmx | @0t x | @Zmx | @Dt x| @Docx @13x @268x| Ginex| &M x| Bleyx|@mkx| @8rx|@bicx| +

< C @ melchor-ocampo.gob.mx/contenidos/melchor-ocampo/docs/136_gaceta-002-feb03-2022 22621170618 pdf

laborales

136_gaceta-002-feb03-2022_22621170618.pdf

Punto nimoro cuatro. Pornstruccion de a Presidenta Municipa; en uso de la palabra a Secretaria del Ayuntamierto informa
que el presente purto se refiere al Informo do los laudos laboralos, quo o oncuentran pondiontos do ojocucion y.
rolacién dotallada dl contingonto econémico do liigios laboralos, dol ayuntamiento dol municipio do Meichor
Ocampo, Estado do México, con ol propésito do atondor ol pago do rosponsabilidados aconomicas dol Ayuntamionto
on rolacién con los conflictos laboralos. En uso de la palabra la Presidenta Municipal, lee el informe rendido por of
Licenciado Daniel Ariuro Gonzdlez Trejo, Abogado coniratado por esta Adminisiracién para atender los asunios
laborales. Posteriormente se dirige a s presentes y pone a consideracién el punto mencionado. Después de algunas
dudas con respecto a dicho informe. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que explique la propuesta. Y
después de su intervencién. Nuevamente la Presidenta Municipal, pregunta a os inegrantes del cabido, sihay alguna
participacion o algin comentario al respecto y no existiendo ninguna intervencién., solicita a la Secretaria del
Ayuntamiento, dé cuenta de este punto y ordena se plasme en el acta un extracto del informe. Lo que se cumple a
cabalidad y acto continuo se plasma un resumen del nforme de los laudos laborales. Lo anterior para os usos y efectos
legales a que haya lugar.

“Resumen del informe de Ios laudos laborales y de 0s Juicios que se encueniran pendientes de efecucion asf como.
relacion detallada del contingente econ6mico de litigios Iaborales.”

1.- ca/s80/2002 I Vs 1. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO,. Eiecucidn,
Acuerdo Amporo Indtecto 886/201¢, Juzgado Octavo de Ditito Noucalpan. Requerimieno de pago ¥ embargo
pora el 08 de iciembre del 2014 o s 1300 vs,no e lev Nuevo requermiento para e 13 e uro del 2017 G los
1215 Se promovis incidente e imposbiidad de pago, se declard improcedante. Nuevo requerimiento para ¢
21 de sepfiembre del 2017 a s 1200 horas, no se levs. Nuevo requerimiento pora el 13 de diciembre del 2017 @
103 12:00 hores, no se levs. Nuevo requerimiento para i 09 de gosto del 2018 a las 1200 s, e levd, embargo
or CNBY. Aun no se g ofcio, Emie acuerdo e fecha 19/03/2020, rden requermiento de pago embargo para
€10ia 07 de sepfiembre del 2020 alas 14:00 s, por o canlidad de $178,89584

2-1cA/1110/2004 I ' V. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO. Acuerdo Acuerdo Lic.
Clouci 02 de septiemore del 2016, Emite acuerdo en fecha 03/07/2020, oden requerimiento de pago Y embargo
pora 6108 de agosto del 2020 a s 1300 s, porla canfidad de $203.229.00

3.1CA/1386/2003
VS H. AYUNTAMENTO DE

GACETA MUNICIPAL, NUMERO 002, MELCHOR OCAMPO, MEXICO, 3 DE FEBRERO DEL
2022.
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INFORMACION
ADMINISTRATIVA

Matriz de documentos, firmas y archivos del Municipio
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